Fundamentos

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria -SENASA- es el encargado de ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad animal y vegetal e inocuidad de los alimentos de su competencia, así como de verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la materia. Asimismo tiene el Poder de Policía en lo que refiere al control del tráfico federal y de las importaciones y exportaciones de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y agroquímicos, fertilizantes y enmiendas. 

Vemos así que su función es vital en la tarea de planificar, organizar y ejecutar programas y planes específicos que reglamentan la producción, orientándola hacia la obtención de alimentos inocuos para el consumo humano y animal, no solo para garantizar la salud de la población sino para dar respuesta a las demandas y exigencias nacionales e internacionales, a los temas emergentes y a las tendencias de nuevos escenarios.

Conforme a la Ley Nacional Nº 27.233 es el organismo responsable de la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos. 

La citada norma establece que quedan comprendidas en sus  alcances las medidas sanitarias y fitosanitarias definidas en el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio (OMC), aprobado por la ley 24.425. Su acción se desarrolla no solo en el interior del país, ya que tiene un accionar directo sobre los 14.046 Km que conforman las fronteras nacionales. 
Asimismo es fundamental la actividad que desarrolla el laboratorio del SENASA, el cual es considerado Laboratorio de Referencia a nivel mundial. Constituye un complejo de laboratorios especializados en controles analíticos relacionados con la sanidad animal y vegetal, la inocuidad alimentaria y la calidad de productos, subproductos e insumos agropecuarios. La infraestructura se compone de dos laboratorios centrales, uno en Capital Federal y otro en la localidad de Martínez, en la zona norte del Gran Buenos Aires, más doce laboratorios regionales y cuatro campos experimentales propios distribuidos en los centros regionales del SENASA. Además supervisa la Red Nacional de Laboratorios que posee más de 400 laboratorios de terceros inscriptos en todo el país, facilitando de esta manera el acceso de los usuarios a la realización de análisis. 
En función de lo expresado las funciones del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria son: 
1- Prevenir, diagnosticar, controlar y/o erradicar en el ámbito de su competencia, las enfermedades de los animales y las de ese origen transmisibles al hombre, así como las plagas y enfermedades que afecten a los vegetales, implementando y promoviendo las acciones sanitarias en todo el país. Establecer los procedimientos de control de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal de su jurisdicción, en lo que respecta a su inocuidad y su calidad. 

2- Desarrollar los procesos de investigación científica para la propuesta de programas y normas técnicas de sanidad y calidad de los animales y vegetales, productos, subproductos y derivados, así como aquellas referidas a los principios activos, productos agroquímicos y biológicos. 

3- Fiscalizar: 
a) El cumplimiento de las normas y reglamentos higiénico-sanitarios y de seguridad alimentaria en la producción y faena animal; en los productos, subproductos y derivados de origen animal; en los vegetales, sus partes, subproductos y derivados. 
b) El cumplimiento de las normas de uso y de comercialización de productos, principios activos, drogas, materias primas y productos biológicos y biotecnológicos, intervinientes o relacionados con la medicina veterinaria y la producción animal, determinando los niveles máximos admisibles de residuos y contaminantes. 
c) El cumplimiento de las normas y reglamentos técnicos referidos a la producción, comercialización y uso de productos agroquímicos, productos y drogas, fitoterápicos, biológicos y biotecnológicos, intervinientes o relacionados con la sanidad y la producción vegetal, determinando los niveles máximos admisibles de residuos y contaminantes en los vegetales y sus productos.

4- Controlar y Certificar: 
a) La sanidad y la calidad de los animales y productos, subproductos y derivados de origen animal. 
b) La sanidad y calidad de vegetales y sus partes, productos, subproductos y derivados de origen vegetal. 
c) La calidad de los productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades y/o plagas que afecten la sanidad y la calidad de los animales, vegetales y sus productos, subproductos y derivados. 
d) Las condiciones y la calidad de los insumos químicos y biológicos, intervinientes en la producción de animales y vegetales, sus productos, subproductos y derivados, tanto para la producción y su elaboración, como para su conservación, envasado, almacenamiento y transporte. 
e) Los residuos químicos y contaminaciones microbiológicas en los alimentos, en el ámbito de su competencia.

5- Efectuar los controles analíticos necesarios para el desarrollo de sus actividades.

6- Emitir las certificaciones sanitarias y de calidad que correspondan, tanto en el ámbito nacional como en lo referente a exportaciones e importaciones. 

7- Establecer zonas y/o fronteras epidemiológicas cuando lo requiera la salvaguarda del patrimonio sanitario animal y/o vegetal, y resguardo de la salud pública, aplicando las medidas necesarias.
8- Adoptar y ejecutar las medidas técnicas y administrativas que correspondan, inclusive el sacrificio de animales y/o destrucción de vegetales, para salvaguardar el patrimonio sanitario animal y vegetal o el resguardo de la salud pública. 

9- Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones a las que están sujetas las personas físicas o jurídicas establecidas en la legislación vigente en el ámbito de su competencia. 
10- Registrar, habilitar, inscribir, clausurar, suspender y fiscalizar operadores y plantas de procesamiento y/o elaboración, acondicionamiento, almacenamiento, transporte y comercialización de los productos del área de su competencia.

11- Registrar, autorizar, prohibir y/o restringir el uso y/o comercialización de insumos agropecuarios dentro del ámbito de su competencia. 

12- Propender a la mejora de la gestión ambiental en laboratorios, estaciones cuarentenarias, puestos de control fronterizos, campos experimentales y toda otra instalación del Organismo, con énfasis en la gestión de residuos y en la minimización del uso del agua y la energía. Colaborar con las autoridades competentes en materia ambiental. 

13- Generar y proveer información estadística en las materias de competencia del Organismo. 

14- Promover y generar la investigación, desarrollo y producción pública de productos destinados al diagnóstico, prevención, erradicación y tratamiento de las enfermedades y/o plagas de los animales y/o vegetales. 

15- Promover y facilitar la creación de Centros de Capacitación continua para agentes integrantes de servicios oficiales nacionales, provinciales y/o municipales, del sector privado o de entidades vinculadas, en consonancia con las políticas y/o programas nacionales y de las organizaciones internacionales de referencia, con el objeto de posibilitar su formación y especialización, aumentar sus capacidades y lograr una mejora en las competencias del personal propio y asociado.
16- Implementar y promover, en el ámbito de su competencia y a los efectos del cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley Nº 25.467, los procesos de investigación científica, ya sea ésta aplicada, documental, de campo, experimental o analítica, con el objeto de optimizar el cumplimiento de sus responsabilidades primarias relacionadas con la sanidad animal, la protección vegetal, la calidad e inocuidad agroalimentaria y el compromiso con el ambiente.

El Presupuesto 2016 (votado en 2015) preveía para el desarrollo de estas funciones $3.700 millones. El organismo contaba con 6.800 trabajadores, 4000 precarizados (1000 monotributistas muchos de ellos a través de fundaciones privadas como ARGENINTA, AFINOA, COPROSAMEN, FU.CO.F.A; 3000 contratos temporales anuales/ art. 9 Ley 25164 -planta contratada bajo relación de dependencia-). Para garantizar su funcionamiento en el 2017 se necesitaba un incremento de su presupuesto no inferior al 50% y de esta forma permitir que se pudiera seguir brindando la protección sanitaria desde el Estado Nacional. Sin embargo solo se contó con un aumento global del 17% mientras que en algunos incisos como el 3 (pago de viáticos, movilidad, insumos, gastos de alquileres y el pago de salarios de los trabajadores monotributistas) tuvieron una reducción de 100 millones de pesos con respecto al presupuesto del año anterior.
En el mes de abril del corriente año, a esta situación descripta se suma el despido de personal dependiente del organismo, lo cual nos enfrenta a un agravamiento sustancial para el funcionamiento y el cumplimiento de las más elementales de sus responsabilidades. Los gremios denuncian que se habrían efectuado en el territorio nacional unos 213 despidos de trabajadores del organismo en cuestión, lo cual dio lugar a un comunicado desde la Federación Agraria Argentina, ante los posibles recortes y despidos del Ministerio de Agroindustria -del cual depende SENASA-, destacando el trabajo y la importancia de los organismos del Estado Nacional bajo su competencia, manifestando que “La FAA ha defendido siempre que se garantizara el pleno funcionamiento de estas áreas y organismos, conforme los fines para los que fueron creados, y el sostenimiento de los puestos de trabajo de estas herramientas fundamentales para el trabajo en conjunto con los productores que representamos”.
Ante esa situación, en consonancia con lo expresado por los ex Presidentes y Vicepresidentes del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA –SENASA- en la carta que fuera remitida al Sr. Ministro de Agroindustria de la Nación, en la cual expresan su preocupación y observan que la capacitación para las funciones que se cumplen en el SENASA no se aprenden sólo en los grados o en los posgrados de las universidades, sino que se aprenden en el terreno, lidiando con las plagas, las enfermedades y la falta de inocuidad, recibiendo capacitaciones específicas diseñadas por el propio organismo para mejorar la formación de sus trabajadores,  y que los despidos que se están produciendo no solo dejan a personas y familias desguarnecidas, con la consiguiente falta de posibilidad de llevar una vida digna, sino que también deja al SENASA sin las herramientas que necesita para cumplir sus funciones, solicitamos a nuestros pares que, a través de esta declaración, expresemos la  formal preocupación por las consecuencias para la sociedad en su conjunto, las cuales repercuten en los ámbitos más diversos; en virtud de lo expuesto:
LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA
PRIMERO: Su preocupación ante el conocimiento de los despidos de personal efectuados en el ámbito del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA –SENASA-; acciones que pondrían en riesgo el bien común de la sociedad, ya sea para el productor agropecuario, el empresario o la sociedad en su conjunto en el debido  resguardo de la inocuidad de los alimentos, del debido control para garantizar las relaciones comerciales de nuestros productos en el mercado exterior, como así también la situación de vida a la que se somete  al personal despedido (profesionales, técnicos y administrativos idóneos), quienes ven conculcados  su dignidad y derechos humanos fundamentales consagrados constitucionalmente.

SEGUNDO: Comunicar la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Agroindustria de la Nación, y al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.
